
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 

Referencia 2020-00486  
 
Teniendo en cuenta la información allegada por la Policía nacional vista a ítem 
21, se requiere a la parte actora para que proceda a notificar al ejecutado, ya 
sea de conformidad con lo establecido en el Código General del Proceso o la 
Ley 2213 de 2022. Lo anterior con el fin de garantizar el derecho de defensa 
que le asiste.  
 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 092 de hoy 19 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 

Referencia 2020-00621 
 

 
1. Téngase en cuenta que la demandada Nydia Josefina Sierra Romero se 
notificó de conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 del Código General 
del Proceso, quien guardó silencio dentro del término de traslado. 
 

Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte 
demandante para que allegue el original del documento base de la acción, so 
pena, de dar por terminado el proceso de la referencia por falta de los 
requisitos formales del título.  
 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 092 de hoy 19 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 

Referencia 2021-00345  
 

1. Téngase en cuenta que el demandado Juan Fernando Rojas Maldonado, se 
notificó de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 
2020, quien guardó silencio dentro del término de traslado. 
 

2. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte 
demandante para que allegue el original del documento base de la acción, so 
pena, de dar por terminado el proceso de la referencia por falta de los 
requisitos formales del título.  
 
 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 092 de hoy 19 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 

Referencia 2021-00381 
 

1. Acéptese la renuncia al poder presentada por el apoderado judicial de la 
parte demandante, Leidy Carolina Gómez, en el escrito visto a ítem 12. Sin 
embargo, se le advierte que ésta no  le  pone  término  al poder,  sino  cinco  
(5)  días  después  de  presentado  el memorial de renuncia al despacho, 
conforme lo prevé el inciso 4º del artículo 76 del C.G.P. 
 
2. De conformidad con lo previsto en el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, 
requiere a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 
días siguientes efectué el enteramiento del auto de apremio a la totalidad de 
los integrantes de la parte ejecutada, so pena de tenerse por desistida 
tácitamente la actuación. 
 
Permanezca el expediente en la secretaría por dicho término, vencido el cual 
ingresará nuevamente al Despacho para lo que corresponda. 
 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 092 de hoy 19 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Referencia 2022-00423 
 
Se reconoce personería a la abogada Lizeth Yijada Palacio Castro como 
apoderado de la demandante, en  los  términos  del  memorial  de  sustitución 
que obra a pdf 6. del cuaderno 1.  
 
Téngase en cuenta que dentro de este asunto no pueden actuar más de 
apoderados de una misma parte.  
 
 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 092 de hoy 19 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 

Referencia 2021-00611 
 
1. Téngase en cuenta que el demandado Mario Ricardo Barragán González se 
notificó de conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 del Código General 
del Proceso, quien guardó silencio dentro del término de traslado. 
 

Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte 
demandante para que allegue el original del documento base de la acción, so 
pena, de dar por terminado el proceso de la referencia por falta de los 
requisitos formales del título.  
 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 092 de hoy 19 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
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Referencia 2021-00783  
 
Previo a resolver sobre la notificación realizada a la parte ejecutada, 
acredítese que con la comunicación electrónica se remitieron la totalidad de 
los anexos establecidos por el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
Así mismo, dese cumplimiento a lo ordenado en el parágrafo final del 
mandamiento de pago librado en este asunto. 
 
 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 092 de hoy 19 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 

Referencia 2021-00800 
 
Previo a tener por remitido en debida forma la comunicación de que trata el 
Decreto 806 de 2020 requiérase al demandante para que allegue el acuse 
recibido de la comunicación enviada, ordenado en la Ley 527 de 1999, valga 
decir, que es la constancia emitida por el servidor donde se aloja la cuenta 
del correo electrónico, indicando que la dirección existe y se encuentra 
disponible para recepción de mensajes. 
 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 092 de hoy 19 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 

Referencia 2021-00922 
 

 
1. La comunicación de que trata el artículo 291 del Código General del 
Proceso, remitida a la parte demandada dirigida a la dirección con resultado 
positivo, incorpórese a los autos. 
 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 092 de hoy 19 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Referencia 2021-00922 
 

 
1.Por secretaría remítase la documental vista a ítem 4 del Cuaderno 2 a la 
dependencia judicial a quien va dirigida. 
 
2. Por ser procedente lo solicitado por el ejecutante, requiérase a la oficina de 
Instrumentos públicos del Norte de esta ciudad, para que proceda a indicar el 
trámite dado al oficio Nº 21-02037 y que fuera radicado en esa entidad el 16 
de febrero de 2022. Anéxese la documental vista a pdf 9 del cuaderno 2. 
 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 092 de hoy 19 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2021-01087 
 

1. Téngase en cuenta que el demandado José Belisario Porras Gómez se notificó 
personalmente del auto de apremio, quien guardo silencio en el término 
concedido. 
 
2. Téngase por revocado el poder conferido por el demandante a su apoderado 
judicial. 
 
Se reconoce personería al abogado José Asdrúbal García Vergara como 
apoderado judicial del ejecutante, en los términos del poder conferido (ítem 10). 
 
3. Previo a continuar con el trámite respectivo, ínstese a la parte actora para 
que allegue el original del documento base de la acción, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 092 de hoy 19 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3e1578ff8f4cf4098233ea368f777295438d7f7fd7241340c51c1c6c85e2bc74

Documento generado en 18/07/2022 02:33:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
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Rad. 2021-01183 
 
1. Decretar el embargo y retención del 25% del salario que devengue el 
demandado Oscar Ovallos Mendoza como empleado o contratista de la Unidad 
Administrativa Especial de Salud de Arauca, así como las prestaciones sociales 
que sean legalmente embargables. Para lo cual se dispone que por secretaría 
se libre oficio con destino al pagador de la citada entidad comunicándole la 
medida, para que de las sumas retenidas constituya certificado de depósito 
en una institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, a 
órdenes del Juzgado y para el presente proceso de conformidad con lo 
previsto en los artículo 593 numerales 4 y 9 del Código General del Proceso 
en concordancia con el artículo 344 del Código Sustantivo del Trabajo. 
Adviértasele que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y 
se hará acreedor a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las partes.  
 

Límite de la medida a la suma de $4.400.000,00. 
 

Resulta pertinente indicar, que no se decreta el porcentaje solicitado, como 
quiera que se puede ver afectado el mínimo vital de la parte ejecutada. 
 
Una vez se obtenga respuesta de los embargo decretados, se resolverá sobre 
las demás cautelas solicitadas. 
 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 092 de hoy 19 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 

Rad. 2021-01183 
 
Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 25 de noviembre de 2021 se libró mandamiento de pago a 
favor de la Cooperativa Nacional de Créditos y Servicios Sociales – 
Coopfinanciar contra Oscar Ovallos Mendoza y Miner Ovallos Mendoza, para 
que este pagara a la parte demandante la suma contenida en el título 
ejecutivo aportado como soporte de la acción. 
 

La parte ejecutada se notificó de la orden de apremio personalmente de 
conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quien dentro del 
término de ley no formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir el 
auto de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en una letra de cambio, 
documento que satisface las exigencias tanto generales como específicas 
señaladas en los artículos 621 y 671 del Código de Comercio, para en título-
valor letra y los requisitos que dispone el artículo 422 Código General del 
Proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
Código General del proceso, que prevé: 
 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 
 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado”. 
 

Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 



regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago.  
 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000,oo. 
 

QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales 
de Ejecución de esta ciudad, para que continúen el conocimiento del asunto 
que nos ocupa, de conformidad con el acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 092 de hoy 19 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Referencia 2022-00079 
 

1. Téngase en cuenta que el demandado Ronald Guerrero Figueroa, se notificó 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, 
quien guardó silencio dentro del término de traslado. 
 

2. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte 
demandante para que allegue el original del documento base de la acción, so 
pena, de dar por terminado el proceso de la referencia por falta de los 
requisitos formales del título.  
 
3. Respecto a los oficios de embargo, se le pone de presente que estos fueron 
ya remitidos al correo electrónico del demandante para que procediera darles 
el trámite pertinente de conformidad con el artículo 125 del C.G del P. 
 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 092 de hoy 19 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 

Rad. 2022 00296 
  

Decídase el recurso de reposición incoado por la parte demandante contra el 
auto de 28 de abril de 2022, que negó el mandamiento de pago.  

En síntesis, el censor presentó su inconformidad en que las facturas aportadas 
como base de la ejecución cumplen los requisitos del Código de Comercio, del 
Decreto 1349 de 2016 y 1154 de 2020, pues fueron remitidas al correo 
electrónico del comprador o beneficiario habilitado legalmente en la DIAN.  

Para resolver, se considera, 

CONSIDERA 
 

1. El artículo 318 del Código General del Proceso contempla el recurso de 
reposición como un mecanismo para que el juez o magistrado ponente 
enmiende las falencias cometidas en sus decisiones. 

2. Es sabido que la factura es una misiva emitida por el vendedor con ocasión 
de la prestación de un servicio o el suministro de mercaderías, las que, si 
cumplen con las condiciones especiales y generales que la ley dispone, tendrá 
la calidad de título valor (arts. 773 y 774 C. Co.).  

A su vez el artículo 774 del Código de Comercio que fuera modificado por el 
artículo 3 de la Ley 1231 de 2008 indica que: “[l]a factura deberá reunir, 
además de los requisitos señalados en los artículos 621 del presente Código, 
y 617 del Estatuto Tributario Nacional o las normas que los modifiquen, 
adicionen o sustituyan, los siguientes: 

1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 673. En 
ausencia de mención expresa en la factura de la fecha de vencimiento, se 
entenderá que debe ser pagada dentro de los treinta días calendario siguiente 
a la emisión. 

2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación 
o firma de quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en la 
presente ley. (subrayas fuera de texto). 

3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia en el 
original de la factura, del estado de pago del precio o remuneración y las 
condiciones del pago si fuere el caso. A la misma obligación están sujetos los 
terceros a quienes se haya transferido la factura. 

No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la totalidad 
de los requisitos legales señalados en el presente artículo”. 

3. En el caso bajo estudio se observa que la providencia recurrida no debe ser 
revocada ya que los anexos mercantiles objeto de recaudo no reúnen todas 
las condiciones establecidas por la ley comercial para tenerlo como título valor. 

Pues no se avizoro no se avizoro el título de cobro que es la representación 
documental de la factura electrónica, expedida por el registro establecido por 
la Ley (RADIAN), el cual podrá exigirse ejecutivamente mediante las acciones 
cambiarías incorporadas en el manifiesto electrónico, tal como lo tiene 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr019.html#621
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_tributario_pr026.html#617
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr020.html#673


previsto el Decreto 1154 de 2020 (reglamentación aplicable al asunto teniendo 
en cuenta el parágrafo transitorio del articulo 13 de la ley 2155 de 2021). 
 
Frente a esto, tenemos que citado decreto regula la materia frente a la 
circulación de la factura electrónica como título valor y las condiciones 
generales del registro, del administrador del registro y los sistemas de 
negociación electrónica, que en su artículo 2.2.2.53.12. instituye: 
 
“Informe para el pago. El tenedor legítimo informará al 
adquirente/deudor/aceptante, a través del RADIAN, de la tenencia de la 
factura electrónica de venta como título valor, tres (3) días antes de su 
vencimiento para el pago. A partir de la información anterior, el título valor 
sólo podrá ser transferido nuevamente previa notificación, en el RADIAN, al 
adquirente/deudor/aceptante. 
 
En todo caso, al vencimiento para el pago, el adquirente/deudor/aceptante 
pagará la factura electrónica de venta como título valor al tenedor legítimo 
que se encuentre registrado en el RADIAN.” (subrayado fuera de texto) 
 
De ahí, que el legítimo tenedor de la factura deba realizar aquel registro, sin 
la norma distinga si es el creador de la factura electrónica o el endosante, ya 
que con este registro se determina a quien se debe cancelar lo adeudado , en 
pocas palabras, la legitimación por pasiva.  
 
De otro lado, el artículo 2.2.2.53.4. de la citada normatividad indica que: 

Aceptación de la factura electrónica de venta como título 
valor. Atendiendo a lo indicado en los artículos 772, 773 y 774 del Código de 
Comercio, la factura electrónica de venta como título valor, una vez recibida, 
se entiende irrevocablemente aceptada por el adquirente/deudor/aceptante 
en los siguientes casos: 

1. Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de 
manera expresa el contenido de esta, dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes al recibo de la mercancía o del servicio. 
  
2. Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su 
contenido, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de recepción 
de la mercancía o del servicio. El reclamo se hará por escrito en documento 
electrónico. 
  
Parágrafo 1°. Se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio con 
la constancia de recibo electrónica, emitida por el 
adquirente/deudor/aceptante, que hace parte integral de la factura, indicando 
el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de recibo. 
  
Parágrafo 2°. El emisor o facturador electrónico deberá dejar constancia 
electrónica de los hechos que dan lugar a la aceptación tácita del título en el 
RADIAN, lo que se entenderá hecho bajo la gravedad de juramento. 
(subrayado fuera de texto) 
 
De ahí, que deba allegar la prueba de que se realizó el registro de la 
aceptación tácita de la factura electrónica, con el fin de determinar el 
momento de exigibilidad de las obligaciones reclamadas. 
 



4. Teniendo en cuenta lo anterior y ante la falta del mencionado registro de 
la factura en el sistema de registro RADIAN, pues no se allego prueba de esa 
circunstancia, es menester indicar que para que exista proceso ejecutivo se 
debe allegar el sostén que reúna las circunstancias señaladas en la ley, y la 
inexistencia de esas condiciones legales lo hace anómalo o incapaz de ser 
soporte de la acción ejecutiva, aclarando que en este asunto no se niega la 
existencia del derecho o la obligación misma, sino la idoneidad del báculo de 
la ejecución para la ejecución. 
 
5. Adicionalmente, en gracia de discusión, es menester precisar que de tener 
los documentos requeridos para completar el documento base de la ejecución, 
la oportunidad procesal para aportar los mismos, es en el momento de la 
presentación de la demanda y no durante el curso del proceso o mediante 
recurso de reposición en contra de la negativa de la orden de pago.  
 
6. En conclusión, se confirmará el proveído censurado.   

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

MANTENER INCÓLUME el auto datado 28 de abril de 2022, por las razones 
presentadas. 

 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 092 de hoy 19 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2022-0400 
 

En atención a lo solicitado por la demandante en escrito que precede, el Juzgado 
de conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Autorizar el retiro de la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. En 
el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 092 de hoy 19 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2022-0521 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del Código 
General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 092 de hoy 19 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2022-0527 
 

La parte actora deberá estarse a lo resuelto en auto de 18 de mayo de 2022, 
que negó el mandamiento de pago incoado, mas no inadmitió la demanda para 
ser subsanada. 
 
Ahora, téngase en cuenta que de no encontrarse conforme con este proveído 
debió interponer el recurso respectivo dentro de la oportunidad que establece el 
artículo 318 del Código General del Proceso, sin embargo, se mantuvo silente 
quedando ejecutoriada la precitada decisión. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 092 de hoy 19 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2022-0531 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 1° del auto 
inadmisorio dentro del término legal, esto es, aportando el poder otorgado con 
el lleno de requisitos establecidos por el Estatuto Procesal o de ser el caso por 
el Decreto 806 de 2020, nótese que no acreditó en legal forma que este se 
hubiera remitido del correo electrónico del demandante, el Juzgado de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 092 de hoy 19 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2022-0537 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del Código 
General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 092 de hoy 19 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2022-0539 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del Código 
General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 092 de hoy 19 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 70cbfc1af6612fb8c49f9d144e10c7bfba80ed20ede1f6c466dcb80c703cd1f6

Documento generado en 18/07/2022 02:33:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 

Verbal sumario 2022-0545 
 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, el Juzgado de 
conformidad con lo ordenado por los artículos 82 y 384 del Código General del 
Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Admítase la presente demanda de restitución de bien inmueble arrendado de 
mínima cuantía promovida por Jin Mao S.A.S contra Brigitte Báez Martín.  
 
Trámitese el asunto por el procedimiento verbal sumario  
 
Córrasele traslado al demandado por el término de diez (10) días, previa 
notificación de esta providencia en debida forma. 
 
Préstese caución por la suma de $1’696.235,oo en el término de diez (10) días, 
a efectos de decretar la medida cautelar solicitada (num 7º art. 384 del C.G.P.). 
 
Se reconoce personería al abogado John Javier Torres Pava como apoderado de 
la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
De otro lado, ofíciese a la sociedad de Activos Especiales S.A.E. remitiendo copia 
de la demanda y su subsanación para que proceda a pronunciarse sobre la 
misma, lo anterior teniendo en cuenta, que el contrato de arrendamiento fue 
firmado el 12 de mayo de 2021 y la diligencia de entrega fue realizada el 13 de 
julio de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 092 de hoy 19 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2022-0547 
 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del Código 
General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 092 de hoy 19 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 

Ref-2022-00571 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso,  
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Gladys Yolanda Rodríguez contra Julio Cesar Velásquez Rebelo por los 
siguientes conceptos de la conciliación de 12 de julio de 2019 y registrada con 
el acta Nº 16-816 : 
 
1. $20´000.000,oo correspondiente al capital las cuotas de dejadas de pagar 
desde el 20 de junio de 2019 a 20 de abril de 2022. 
 

2. Más los intereses de mora so, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, 
sin que supere el límite de usura, causados desde el día siguiente al 
vencimiento de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

6. $5´500.000,oo por capital acelerado. 
 

7. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 
27 de abril de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrles traslado, haciéndoles saber que cuentan con un término de 
cinco (5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a Camilo Francisco Samudio Montoya, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 092 de hoy 19 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2022-00575 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, el 

Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 del 
Código General del Proceso, 

 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

Finanzauto S.A contra Nidia Ester Osorio Moyar por los siguientes conceptos: 
 
Pagaré Nº 163403 

 
1. $11’251.098,87 por concepto de las cuotas en mora del 8 de julio de 2020 a 

8 de marzo de 2022. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital de cada instalamento, liquidados a 

la tasa pactada, sin que supere la establecida en la Ley 546 de 1999, causados 
desde el vencimiento de la cuota y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

3. $18’558.901,13 por capital acelerado. 
 
4. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 

solicitada, sin que supere la establecida en la Ley 546 de 1999, causados desde 
el 27 de abril de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

5. $9’459.857,14 por intereses corrientes. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se ordena 
correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco (5) días 

para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Astrid Baquero Herrera como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento base 
de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la ejecución o 
la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso de la referencia 

por falta de los requisitos formales del título. 

 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 092 de hoy 19 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 

Referencia 2022-00583 
 
Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 092 de hoy 19 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 

Referencia 2022-00585 
 
Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 092 de hoy 19 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 

Referencia 2022-00604 
 
Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 092 de hoy 19 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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